NUMERO CINCUENTA Y OCHO.- LIBRO DIECISIETE.- COMPRAVENTA DE ARMA DE FUEGO.- En la ciudad de Santa Ana, a las quince horas del día uno de diciembre de dos mil seis. Ante Mí, ----------------------, Notario, de este domicilio, comparece el señor -------------, de cincuenta y nueve años de edad, empleado, de este domicilio,  de mi conocimiento portador de su Documento Único de Identidad número ---------------------, con Número de Identificación Tributaria ---------------------; y con licencia para uso de arma de fuego numero ------------------------------ extendida el veinte de marzo del corriente año y con vencimiento el veinte de marzo del dos mil nueve  y ME DICE: Que según Tarjeta de Matricula para armas de fuego numero -------------------------------, extendida el día diez de diciembre del año dos mil dos, es dueño y actual poseedor de una Arma de fuego de las características siguientes: Marca: SMITH & WESSON;  Calibre: PUNTO TRES CINCUENTA Y SIETE, MAGNUM; Número de Serie: ------------------------; Modelo: SESENTA  – CUATRO; Pavon: ACERO INOXIDABLE; Largo de Cañon: TRES PULGADAS; la cual he tenido a la vista.- Que por el precio de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que declara tener recibidos a su entera satisfacción de parte del señor ------------------------, vende a este el arma de fuego anteriormente descrita, haciéndole por medio de este instrumento la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos y accesorios que sobre el arma vendida tiene, entregándosela materialmente junto con su respectiva documentación de propiedad y permiso y obligándose al saneamiento de ley por evicción.- Presente desde el inicio de este instrumento el señor el señor ---------------------------------, de veintiséis años de edad, Empleado, del domicilio de la ciudad y Departamento de San Salvador, con tarjeta de identificación tributaria número  ------------------------------; y con licencia para uso de arma de fuego numero -------------------, extendida el día siete de abril del años dos mil cinco, y expira el día siete de abril del año dos mil ocho, persona que por conocer hasta hoy identifico por medio de su Documento Único de Identidad número -----------------------------;  y me DICE:  que acepta la venta que del arma de fuego descrita se le hace y se da por recibido de la tradición del dominio, posesión y demás derechos y accesorios que sobre la misma se le transfieren, recibiéndola materialmente, con  su respectiva documentación. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que se los hube íntegramente todo lo escrito en un sólo acto sin interrupción, declaran su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-  
